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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
^j0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 pesetas
Semestre........................... 100 -
Trimestre..............................61

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de lute- 
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Número 228

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas atiyac^ntes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los wjute dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .“tu cumplimiento. / Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 8 de octubre de 1962

iDMininHiitioa pboviíkih

GOBIERNO CIVIL

CIRCULÁR

Se enouenitran d'epositados en las 
Alcaldías de Villanueva de Duero y 
Ceinos di^ Campos, de esta provin
cia, respectivamente, desconociendo
se quienes puedan ser sus propieta
rios, una ca.ja de cartón deter'orada, 
conteniendo un traje 'de caballero, 
compuesto de chaqueta, pantalón y 
chaleco, color oscuro y con rayas cla
ras, usado, aunque en buen estado 
de conservación, y un sommier de 
alambre, con muelles die acero, arma
zón metálico, que mide 1,90 metros 
de largo por 1,10 metros de ancho.

Lo que .se pubdica en este peródico 
oficial para general conocimiento y a 
fin de .que puedan dichos efectos ser 
recuperados por - sus legítimos pro
pietarios,

Valladolid, 4 de octubre de 1962. 
®. gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

3.046

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ADQUISICION DE MANTAS
. Decretado' por el ilustrísimo señor 
presidente de esta Exema. Dipu- 
Ddón Provinciaíl, con fecha 3 del 
ooMiente mes, que se celebre el 
’fortuno concursillo para adquirir 90 
’tantas de lana con destino a las ca- 
t^as^ del Instituto- Psiquiátrico Pro- 
^’ndal, por. medio del presente anun

cio se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que, aquellos que lo deseen, envíen 
ofertas de precios a que pueden en
tregar cada una de dichas mantas.

Dos ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
presidente, reintegrada con póliza del 
Estado por importe de seis pesetas y 
un timbre provincial de seis pesetas, 
adhiriendo, además, un timbre de la 
Mutualidad, voluntario, de una a tres 
pesetas, sin cuyo requisitos no serán 
tomadas en consideración ; acoanpa- 
ñando el correspondiente documento 
de identidad, haciendo constar en el 
sobre que es para el concursillo de 
que se trata, 'presentándose desde la 
nubhcación de este anuncio hasta Tas 
catorce treinta horas del día 15 del 
corriente mes, acompañando una 
muestra o muestras 'de las mantas 
que se ofrezcan.

Los pliegos que se recaban para es
te oonoursillo, previa la correspon
diente apertura, serán examinados 
por la Comisión de Compras y Servi
cios, quien propon'drá las correspon
dientes adjudicaciones, en el caso de 
que asá proceda ; reservándo'se 'Siem
pre el aceptar las que juzgue más 
convenciente a los intereses provin
ciales.-

El importe de la publicación se 
abonará tan 'pronto se apruebe .por la 
Corporación provincial.

Das mantas objeto de esle concur
sillo serán entregadas en el Instituto 
Psiquiátrico Provincial, previa con
formidad del señor director del cita/ 
do Establecim’ento. El tamaño de 
ellas será de las llamadas de sana
torio, o sea unipersonales.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(í-rauqueo conceriado 47/3) Página 1

El importe de los anuncios que pa
ra este concurso se publiquen en los 
periódicos locailes, incluso “Boletín 
Oficial” de la .provincia, serán abona
dos por el abasteoedor a quien se ad
judique el servicio.

Das ofertas 'han de hacerse con los 
timbres y pólizas de reintegro pega
dos a las mi'smas y matados con la 
fecha del documento en que se fijen; 
bajo apercibimiento de que, de no 
hacerlo ásí, quedar desestimada la 
proposiGión.

Dos concursantes que residan fue
ra de la capital, pueden nombrar en 
esta plaza la persona que haya de 
•representarle 'y a quien se hará el pe
dido y reclamaciones que haya lugar.

En caso 'de que la oferta se haga 
en" nombre 'de una Sociedad o por 
medio- de tercera persona, deberá ad- 
j'Untarse, con la oferta, el poder en 
que 'se acredite hallarse el firmante 
autpriza.do para ello, que será ba^n- 
teado con anterioridad por el señor 
secretario genera'! -de la Corporación, 
a costa del licitador. .

Valladolid, 4 de octubre de 1962. 
El presidente, Emiliano Berzosa Re- 
cid^E^'''ísecret¡aTio''^ .general, Dionisio 
J •îV'ëfe'ii'Sr&èîà. de|
L? . ._;^i. 8.091

IIIItlHl

BARCIAD DE DA DOMA

Instruido expedien'te de habilita
ción y suplemento de' crédito núme
ro 1 al ■ presupuesto ordinario del año 
actual, con cargo al superávit del

MCD 2022-L5



2 8 de ociubre de 1962

ejercicio anterior, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría dél Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
a efectos de examen y reolámación.

Barcial de la Loma, 27 de septiem
bre de 1962.-:7-El alcaide,' Juan R. Po- 
rrero.

2.966-2.389

B E RR S DE CAMPOS
' ' Aprobado^poi’ este Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suple
mento de crédito, con cargo ai supe
rávit del ejercicio anterior, queda ex
puesto al i>úblico, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, duraníte el plazo 
de-Quince días, al objeto de oir recias 
mac iones. -

Berrueces d^Cam-pos, 4 de octubre 
de 1962.—El ^alde (ilegible).

3 4.044—2.390

BERRUECES DE CAMPOS
Coníecoionados lo^ documentos 

bratorios de la riqueza rústica y 
CO-

ur-
baña, así como los del arbitrio 
municipal, coirrespon.dientes al próxi
mo año de 1963, quedan expuestos al 
público, en la Secreta-ría de este 
Ayuntamiento, durante 
ocha .días, al- objeto de 
cienes.

,"^’^’ËemiéôëS'’''cle Campos,

el plazo de 
oir leclama-

4 de octubre
•tíié l962;--El^lcalde (ilegible).

4.043 -2.391

BOLAfîOS DE^ CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de habibtación y suple
mento de crédito, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, queda ex
puesto al público, en la Secretaría de 

v este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, al objeto de oir recla
maciones.
..Bolaños .4«. Campos, 1 de octubre 

de 1962.—E^> alcaide, C. Collantes.
2.993—2.392

CASTROBOL
Confeccionadas las listas cobrato

rias de la contribución urbana, para^,- 
el próximo ejercicio de 1963, se ha--\*. 
Ilan expuestas al público, en la Secre\^ 
taría de este Ayuntamiento, por un 
plazo de ocho días, a fin de que pue-, 
dan 'ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que se consideren per-' 
tínentes.

Castrobol, 28 de septiembre de 
Í962.'-^;¿E!1- ' alcaldje, Justino Red'Ondo.

^' < 2.991-2.393

CASTROVERDE DE CERRATO
Instruido-expediente número 2 de 

suplementos de crédito ai presupues
to ordinario del actual ejercido, con 
cargo al superávit del ejercicio ante
rior,..se halla de hiahifiesto al públi
co, len ,1a Secretaría de esto Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Castroverde de Cerrato, 28 de- sep
tiembre de 1.962.—El alcalde, Fausto 
^Ipnsp.

•2.961-2.394

COGECES DE ISCAR
Confeccionados los documentos co-''' 

bratorios qua a oontinuación se rela
cionan y que han de 
el ejercicio de 1963, se 
nifiesto al público, en 
de este Ayuntamiento, 
men y reclamaciones:

regir durante 
hallan de ma
la Secretaría 
para su exa-

Lista cobratoria de edificios y sola
res, por ocho días,

Lislta cobratoria sobre -la riqueza 
rú'Stica, por ocho días.

Matrícula industrial, por quince 
días.

Padrón del arbitrio sobre la rique
za urbana, por ocho días.

Padrón del arbitrio sobre la rique
za.. rústica, por ocho días.

Cogeces de-Iscar, 29 de septiembre 
de' 1962.—'E,1 alcalde, Eutiquio Sanz.

r ' 2.956-2.395

. COGECES DE ISCAR
Aprobado por el Ayuntamiento el 

^presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na' interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
me convenientes, ante quien y como

arreglo al airtícu-V déridez.corresponde, con
lo 683 y ooncordantes de 
Régimen Local.

Cogeces de Iscar, 1- de 

la Dey del

octubre del
dSfe^.-^Bl áilca^e, Eutiquio Sanz.

' : 2.996-2.396

r^^ M HEB^IÑ DE CAMPOS
’ Confeccionados los docum^entos 

bratorios que a continuación se 
co-
ex-

presan, pa'ra el próximo ejercicio 
de 1963, quedan expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta

miento, para su examen y reclama
ciones.

Lista'S cobratorias de urbana) por 
ocho 'días.

Listas cobratorias de rústica, por 
ocho días. -

Padrones dei arbitrio municipal so
bre la riqueza rústica y urbana, por 
ocho días. .

Matrícula y lista cobratoria de la 
Licencia Fiscal, por quince días.

Herrín de Campos, 29 de septiem
bre de 1962 alcalde, F. Alonso.

2.962-2.397,

.«,^RZALES
Confeccionados los 'documentos co

bratorios que 'a continuación se ex
presan, se hallan expues'|os al públi
co, en la Secretaría de este . Ayunta
miento, a efectos de reclamaciones, 
por el tiempo que también se indica, 
correspondientes al ejercicio de 1963. 

. Distas cdibratorias de urbana, por 
ocho días.

Distas cobratorias de rústica, por 
ocho días.
.--MarzâTéC “^9 ^ 'septiembre de 1962. 
El ''alcaide, ' Fernando . Salgado.

/ 2.988-2.398

’^ ^-'.JVIOTA -LÍEL' MARQUES
En ila Secretaría de este Ayuntâ- 

miento, se hallan expuestos al públi
co, para ’SU exam;en y recl‘ama cienes, 
los documentos cobratorios del ejer
cicio de 1963, que a continuación se 
expresan:

Lista cobratoria de rústica, 
ocho días.

Lista cobratoria de urbana, 
ocho días.

Lista cobratoria de industriail, 
diez días.

Listas del arbitrio municipal 

por

por

por

de
■rústica y urbana, por quince días.

Mota del Marqués, 29 de septiem- 
bre 'de Î9kS2.—^l alcalde, Miguel Me 

2.967-2.399

- 'PEÑAFI^
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupu'esto municipal ordinario, pa
ira. el ejiercicio de 1963, estará die ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, ■por espacio 
de quince días, durante cuyo pla20 
cualquier habitante dél término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones

MCD 2022-L5



ô de octubre de 1962 5

que estimen convenientes, con anre- 
rfjo gi .atrtioulo 683 y concordantes de 
la. Î^y--d.e-Régimen Local.

'"■‘'péñafiel. 1 "àe octubre de 1962.—El 
I'^alcalde, A. Escribano.
i 2.986—2.400

'• •/POBLADURA DE SOTIEDRA
Formados los documentos cobrato- 

rios de este Municipio, para el ejerci
cio de 1963, que a continuación se 
presan, quedan cié manifiesto al 
público, en la .Secretaría, por el tiern-, ' 
po que se indica ; ■ ^

Padrón y . lista cobratoria de la con-^ 
tribución urbana, por ocho días.

Padrón y lista cobratoria de la con-' 
tribución rústica, por ocho días.

Apéndice al padrón die rústica, por 
ocho días.

Padrón arbitrio municipal sobre la 
riqueza rú'Stica, por diez días.

Padrón arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana, por diez días.

PdWdtma- de Sotiedra. 28 de sep- 
S^re de - 1962f-^El alcalde, Benig- 
hoCarbajosa.

2.995—2.401

PORTILLO
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al públi
co, a efectos de examen y reclamacio
nes, los documentos cobratorios, para 
el ejercicio de 1963, que a conrínua- 
ción se expresan, por los plazos que 
también se indican :

Lista cobratoria de contribución 
rústica, por ocho días.

Lista cobratoria de contribución 
urbana, por ocho. días.

Matrícula industrial, por 'diez días. 
, .PeiPtffio,-- 29 de. septiembre de 1962. 
0.?alcalde, A. Saríé.

< 2.955-2.402

9
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r/^n PURAS
En ia Secretaria de este Ayuntamiento 

se hallan expuestas al público, a efectos*’ 
de examen y reclamaciones, los document ; 
tos cobratorios para el ejercicio 1963,. qué 
a continuación'se expresan, por los plazos'’ 
que a continuación se indican: ?

Lista cobratoria de contribución rústica,!^ 
por ocho días.

Lista cobratoria de contribución urbana, 
por ochó días.

Matrícula Industrial, cuota de Licencia 
Fiscal, por diez días. .

Listas cobratorias del arbitrio municipal 
sobre uybana y rústica, pórdiez días.

Puaas, 1 de octubre de 1962.—EI alcal
de, Wal'd.o Arroyo.

r Â ‘ 2.989-2.403

SAIÍDO.N DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para el ejercicio 
d¿ 1900, estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamieuto/por 
espacio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del lérmino o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y como 
corresponde, con arreglo al articulo 683 y 
concordantes de u ley de Régimen Local.

Sardón-de Duero, 29 de septiembre de 
;1962 — El¿a;calrM, julio Parra.

2.960-2.404 

SIMANCAS
A las doce horas del siguiente día 

hábil, al en que se cumplan los diez, 
a contar del ríguiente al de su publi
cación de 'este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, tendrá lugar, 
en esta Casa Consistorial, la apertura 
de plicas para tomar parte en -fer 
subasta de pastos del pinar “Pimpo
llada”, de estos Propios, bajo el tipo 
de tasación de 17.310 .pesetas. 5

Las proposiciones se presents'll - 
en la Secretaría de este ' Ayuntamien- • 

' to «desde esta fecha, hasta el día an
terior hábil ai señalado para la aper
tura de pliegos y hasta las doce 
horas, acompañadas del resgu'ardo 
que acredite la constitución del 3 
por 100 del tipo de tasación y decla
ración jurada jde no estar incurso en 
ninguno de los artícul'OS 4.® y 5.° dél 
Regiamento de Oontrateción de 9 de 
enero de 1953. ’

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al modelo oficial de proposición 
que figura en el expediente de su 
razón.

La documentación referente a es
ta subasta se halla a disposición del 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para 'conocimiento y 
demás efectos del personal a quien 
pueda., interesar, 

Simancas, -^^tldé octubre de 1962. 
El alcalde (ileíble).

3.039 -2.405

. TIEDRA
'• formados doS documentos cobrato- 

rrob’^'de este Municipio, para el ejerci- 
ci'O ide 1963, que a continuación se 
expresan, quedan de manifiesto a'l pu
blico, en la Secretaría, por el tiempo 
que se indica:

Padrón y -lista cobratoria de la con
tribución urbana, por ocho días.

Patirón y liaba cobra tari a de la poq- 
bribución rústica, por ocho 'días-

Apéndice al padrón de rústierq por 
ocho días. •

Padrón arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica, por diez días.

Padrón arbitrio municipal 'Sobre la 
riqueza urbana, jpr diez días.

Tiedra, 28 de Septiembre de 1962. 
El aicailde. Marcidi Rodríguez.

' 2.943-2.406

TRASPINEDO
A efectos de reclamaciones ,se ha- 

lían expuestos al público, por el pla
zo de diez días, los documentos rela
cionados a continuación, para 1963.

Listas cobratorias rústica.
Listas cobratorias urbana.
Padrón arbitrio rústica.
Padrón arbitrio -urbana.
Traspinedo, 1 de octubre de 1962. 

El alqgJlde...(ilegible).
^rí 2.987—2.4C7

ÿ^^TUDELA DE DUERO 

^* Instruido ' expediente de habilita
ción y suplemento de- créditos, rela- 
távo al presupuesto del año actual, 
con cargo al superávit de la liquida
ción dél ejercicio último de 1961, se 

. halla 'expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince 'días, a efec
tos de examen y reclamaciones,

Tudela de Duero, 1 de octubre de 
*‘1962.—Ef a 1 c a 1 d e accidental, (liro 
"Banz. ' ' '

U ’ 2.973-2.408

'^.VALEBEÑA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de éste Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término,.0 persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local.

: ‘’ Valbuena de Dinero, 29 de septiembre de 
í 1962.—El alcalde, Eufronio Martín.

2.964-2.409

VEGA DE ' VALDETRQNGO
Las listas cobratorias de la riqueza 

urbana, para él ejercicio de 1963, es
tán expuestas al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a efectos

MCD 2022-L5



4 8 de odubre de 1962

de oir reduma-ciones, por el plazo de 
ocho días. ' - • '

Vega de Vadetronco, 29 de septiem- 
r".bré ' de 1962.-^ ■ alcalde, Zósimo del 
? Barno. b

2.972-2.410
V

■ VELiLL A
Confeccionados los 

coniúributivos, para d 
documentos

ejetroicio de
1963, que a continuación se indican, 
se hallan expuestas al público, en es
te Ayuntamiento, por el tiempo a 
que se hace referencia :

Listas cobratorias de rústica, por 
ocho días.

Listas cobratorias de urbana, por 
ocho días.

Matrícula industrial, por diez días. 
Listas cobratorias del arbitrio mu

nicipal de rústica y urbana,' por diez 
días.

r*‘'''^’*VeÍíría, 29 liii^' septiembre de 1962. 
| '^^Eí'Alcalde, È. 'Corújo.

2.963 -2.411

. VENTOSA DE LA CUESTA

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci-

* cio de 1963, estará de manifiesto al público'* 
cnla Secretaría de este Ayuntamiento, porT 
espacio de quince días, durante cuyo plazo| 
cualquier habitante del término o persona '■ 
interesada, podrá presentar contra el mis- ' 
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como, corresponde, 
con' arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local.
^_VVntosa de la- Cuesta, 28 de septiembre 

•p . de 1902—El-álCalde, Juan Sanz.
V ' 2.976-2.412

il

s ENTOSÀ DE LA CUESTA VALLADOLID.—NUMERO 1

"' En la Secretarí a - de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al públi
co, a efeotas de examen y reclama- 
cionies, los dœumentos siguientes, 
foirmados para el ejercicio de 1963, 
por los plazos que también se in
dican.

Listas cobratarias de contribución 
rústica, por ocho 'días.

Lisitas co'bratorias de contaibución 
urbana, por ocho días.

Listas cobratorias de arbitrios 
nicipales de rústica y urbana, 
diez días.

Ventosa de la Cuesta, 27 de 
tiei^re, de . 1962.—El alcalde, . 

mu-
jx>r

sep- 
Juan

2.977-2.413

•VENTOSA DE LA CUESTA

Ins’tauido expediente dé habbita- 
ción y suplementa die crédito, relati
vo al presupuesto ordinario diel año 

. actual, 'con cargo 'al superávit de la 
liquidación del año anterior y al so- 
brante de las p'artidas de Gastos del 
presupuesto de presente año, se halla 
expuesto a público, en-la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a efectos de examen 
y redlaimaciones.
.^tontosa 'de 'la^^Cuesta,, 27 de sep- 

tjembre de 1962^-^1 alcaide, Juan 
^nz. <■

2.978 - 2.414

VILLAGARCIA DE CAMPOS

En la .Secretaría dé este Ayunta- 
. mienta y por espacio de diez días, se 
encuentran expuestas ail público, pa
ra su examen y reclamaciones, 
los 'Siguientes documentos cobrato- 
rios, para el año 1963:

Listas cobratorias. de contribución 
rústica, año 1963.

Listas cobratorias de contribución 
urbana ,año 1963.

Villa^gGáa. .-de, Campos, 1 de octu-
*^e de 1962.^13] alcalde, Angel Oi^-'-^j'g
^dérrez.

■Í

2.975-2.41b

ADMininiacioii oe jdstíeia

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Don José Cuevas Triila, secretario del 
Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido

Doy fe: Que en losantes de juicio ejecu
tivo, seguidos en este Juzgado con el 
número 186 de 1962, se ha dictado la sen
tencia-cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue;

«Sentencia.-En la ciudai.de Valladolid, 
a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos sesenta y dos. El ilustrísimo señor 
don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia número 
uno de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre pártes, de la una, como deman
dante, «Cooperativa Agropecuaria Cas
tilla», domiciliada en Valladolid, represen- 

táda por el procurador don José Maiia: 
Ballesteros Blázquez y dirigida por ' 
letrado don Manuel Santamaría Soria, y 
de la otra, como dem-andado, don Mariano 
Ruiz Rodríguez, mayor de edad, industrial 
y domiciliado en Rueda, éste, por su 
incomparecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando^egir 
adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer.trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Mariano Ruiz 
Rodríguez y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de cuarenta y cuatro 
mil setecientas cinco pesetas de principal,, 
seiscientas setenta y nueve pesetas de 
gastos de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas del 
procedimiento.

Notifiquesele esta sentencia, publicán- . 
dose su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así por esta ■ 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Lo inserto concuerda a la letra cen su 
original a que me refiero. Y para que . 
conste y sirva de notificación en forma al 
demandado en rebeldía, expido el presente, 
que firmo en Valladolid, a veintiocho de 
septiembrg^.jde..rail novecientos sesenta y 
"Ítr-José C^.as.
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;bí^éid'ro’'Martín- d^ Castro, de 25 
.■soltero, obrero, hijo de Zenón y 

años,
Maria

y natural y vecino de Valladoli ', calle 
Estrella, 5, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número uno deValladolid, en término 
de diez días, con el fin de sérle notificado 
el auto de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ser constituido en 
prisión en virtud del sumario 325 de 1962, 
que por apropiación indebida se le sigue,, 
apercibido que, de no verificarlo en el tép 
mino fijado, le parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar y podrá ser declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades civiles y militares y encargo 
a la policía en general, procedan a su 
busca y captura, poniéndolc, de ser habido,, 
en prisión a dispo^ción de este juzgado.

Dado en Valladolid, a tres de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos.-Jos^ 
María Alvarez Terrón.—El secretario, Joso 
Cuevas.
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